MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL- 
DRPM-SEIA-MOD No 042-2019.

	FECHA:  
	19 DE NOVIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:                                   
	PH. LOS JAZMINES.

	PROMOTOR:
	RANCHO CEDEÑO BONILLA, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	LUIS ALBERTO TORRERO (8-786-1873). 

	CONSULTOR:
	JULIO A. DÍAZ AVILA (IRC-046-2002) y RICARDO MARTINEZ (IRC-023-2004).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución DRPM-IA-284-2016, de 27 de octubre de 2016, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PH. LOS JAZMINES, promovido por la sociedad RANCHO CEDEÑO BONILLA, S.A.

El Aludido proyecto consiste según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, en la construcción de un edificio que contará con una planta denominada nivel 000 en el cual se construiran 1 local comercial más 10 estacioonamientos debidamente; demarcados en el diseño. En el nivie 100 se ubicaran 3 lcales comerciles.
Los apartamentos serán distribuidos de la siguiente manera de acuerdo al diseño existente, 1 apartamento será ubicado en el nivel 100, 4 apartamentos serán ubicados en el nivel 200 y 3 serán ubicados en el nivel 300. Contará con área de trinaquera, área para instalación de gas comunal cumpliendo con todos los requerimientos se seguridad y el acceso a la infraestructura será abiertao con control de entrada en el área de estacionamientos; Se cumpliraá con todas las instalaciones para los servicios básicos existentes en el área como electridcidad , agua, aguas servidas y comunicaciones.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
· Cambio de nombre de Promotor de RANCHO CEDEÑO BONILLA, S.A., al nuevo nombre JAZMINES ENTREPRISE, INC, cuyo representante Legal es el señor RAÚL ERNESTO LAZO BARRERA (Pasaporte B02119522).

Sociedad debidamente inscrita en el Registro Público con ficha 155656537, Rollo 2017, Imagen 2, ubicada en calle 72, vía Israel, casa 113, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá.

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.
Decreto Ejecutivo No. 036 de 1 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado PH. LOS JAZMINES, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-284-2016, de 27 de octubre de 2016, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.


	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

_______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador






________________________________
MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.
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